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C.- Prorróguense por 5 años las declaratorias a utilidad pública de las vías clasificadas
como Colectoras y sus respectivos tramos, señaladas en el cuadro precedente del artículo 11º.

2.- La presente modificación al Plan Regulador Comunal de Lo Barnechea se publicará y
archivará de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2.1.11 de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Felipe Guevara Stephens, Alcalde.-
Mario Cassanello Munita, Secretario Abogado Municipal (S).

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.- Mario Cassanello
Munita, Secretario Abogado Municipal (S).

Servicio Nacional de  Capacitación y Empleo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 1.412 EXENTA, DE 2010

Mediante resolución exenta Nº 1.412, de 29 de enero de 2010, el Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo dispone el cese de su inscripción en el Registro Nacional de Organismos
Técnicos de Capacitación a la entidad ‘‘Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnolo-
gía’’ (Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología),  RUT 71.625.600-6, contenida
en la resolución exenta Nº 3.013, de 6 de octubre de 2006.- Juan Manuel Castro Rebolledo,
Director Nacional (Subrogante).


